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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SES SALINES

2985 Aprobación provisional modificación de la Ordenanza fiscal núm. 31 reguladora de la tasa por la
ocupación de terrenos de uso público local con mercancías, escombros, vallas, puntales, anillas,
materiales de construcción, bandas, grúas, monte cargas, aparatos elevadores, contenedores de
contenedores de contenedores otras instalaciones análogas

Aprobadas provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de abril de 2022, las modificaciones de las
ordenanzas que a continuación se relacionan, se exponen al público, durante el plazo de treinta días, a efectos de reclamaciones, de
conformidad al artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

Ordenanza fiscal núm. 31 reguladora de la tasa por la ocupación de terrenos de uso público local con mercancías, escombros, vallas,
puntales, anillas, materiales de construcción, bandas, grúas, monte cargas, aparatos elevadores, contenedores de contenedores de
contenedores otras instalaciones análogas

 

Ses Salines, a la fecha de la firma electrónica (12 de abril de 2022)

El alcalde
Juan Rodríguez Ginard
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